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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 11 DE 
JUNIO DE 2014. 
 
 
                                            SRS. ASISTENTES: 
 
                                            ALCALDE: 
                                            D. SALVADOR URDIALES PÉREZ 
 
                                            CONCEJALES: 
                                            D. JOSÉ MANUEL ORTIZ ARREBOLA. 
                                            D. JOSÉ MANUEL ARREBOLA VIVAS. 
                                            D. JUAN JESÚS PEÑA BAUTISTA.  
 
                                            AUSENTES: 
                                            NINGUNO. 
 
                                            SECRETARIA- INTERVENTORA: 
                                            DÑA. ANA BELÉN MARTÍN FERNÁNDEZ 
 
 
En Alfarnate, siendo las catorce horas y cuarenta minutos  del día 11 de junio  de 2014 se reúnen en el 
Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, los Señores arriba citados, miembros de esta  Corporación, 
y con el objeto de celebrar SESIÓN ORDINARIA de la Junta de Gobierno Local, en primera 
convocatoria, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde y asistidos de mí, la Secretaria- Interventora. 
 
Comprobada la existencia del quórum legalmente exigido para que pueda constituirse el órgano, el 
Alcalde declara abierta la Sesión de la misma pasando a conocer del siguiente: 
 
                                                            ORDEN DEL DÍA 
 
PUNTO UNO. APROBACIÓN DE BORRADORES DE ACTAS DE SESIONES 
ANTERIORES. 
 
Se pregunta por el Sr. Alcalde si existen objeciones respecto del borrador de acta de la sesión de fecha 
04 de abril de 2014. 
 
Sin existir objeciones a dicha acta se procede a votar sobre su aprobación quedando la misma 
aprobada por los votos a favor de los concejales presentes. 
 
PUNTO DOS. LICENCIAS DE OBRAS. 
 
Se da cuenta por el Sr. Alcalde de los expedientes instruidos en este punto del orden del día: 
 

- Se ha presentado por D. Emilio Ortigosa Moreno solicitud  de licencia de obra para 
Rehabilitación de vivienda unifamiliar entre medianeras en C/ Cruz nº 18 conforme al 
proyecto elaborado por el arquitecto  D. J. Salvador Pascual Ortigosa, visado en fecha 
20/05/2014 y con número de expediente 2014/001261/001. 
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Vistos los informes técnico y jurídico de carácter favorable, existentes en el expediente, la Junta de 
Gobierno ACUERDA por unanimidad de sus miembros: 
 
Primero.- Conceder a D. Emilio Ortigosa Moreno licencia de obras para Rehabilitación de vivienda 
unifamiliar entre medianeras en C/ Cruz nº 18 conforme al proyecto presentado. La licencia se 
concede con un plazo de un año para iniciar las obras y de tres para la terminación de dichas obras de 
conformidad con lo previsto en el art. 173 de la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía. 
El inmueble respecto del que se solicita la prórroga de la licencia de obras tiene la siguiente referencia 
catastral 8052804UF8985S0001DP.   
 
Segundo.- Comunicar dicha resolución al interesado con expresión de los recursos procedentes. Así 
mismo informarle de que en caso de incumplir las condiciones de la licencia otorgada o ejecutar obras 
sin licencia, ello conlleva la posibilidad de apertura por la administración de expedientes de 
restablecimiento de la legalidad y sancionadores urbanísticos puesto que la licencia de obras 
concedida no daría cobertura jurídica a tales actuaciones. 
 
 
PUNTO TRES. AUTORIZACIONES Y LICENCIAS. 
 
Se da cuenta por el Sr. Alcalde de los asuntos a tratar en este punto del orden: 
 
Se ha presentado ante el Ayuntamiento de Alfarnate, solicitud por parte de la empresa Centro 
Médico Andaluz 2013 S. L. para obtener autorización para realizar la actividad de “Centro Móvil 
de Reconocimiento de Conductores” cada tres semanas en el municipio de Alfarnate. 

 

Vista la documentación obrante en el expediente, la Junta de Gobierno por unanimidad de sus 
miembros, ACUERDA: 

 

Primero.- Otorgar autorización a la empresa Centro Médico Andaluz 2013 S. L. para realizar la 
actividad de “Centro Móvil de Reconocimiento de Conductores” cada tres semanas en la vía 
pública cerca del Mesón de la Villa. 

 

Segundo.- Dicha ocupación de la vía pública conllevará el pago de la correspondiente tasa por 
ocupación del dominio público que será realizada por parte de los servicios municipales. 

 

Tercero.- Que se comunique esta resolución al solicitante con expresión de los recursos 
procedentes. 

 

- D. Luis Alejandro Vivas Bautista, solicita licencia de tenencia de animales potencialmente 
peligrosos, ya que posee un perro de raza American Sttafordshire Terrier y aporta la 
documentación exigida por la normativa de aplicación y la ordenanza en vigor que regula 
este tema en el municipio de Alfarnate. 
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Comprobada la documentación aportada por el interesado, así como el informe jurídico obrante en 
el expediente, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de sus miembros, adopta el siguiente 
ACUERDO: 

Primero.- Conceder licencia a D. Luis Alejandro Vivas Bautista con DNI 74429338-Q para la 
tenencia de animales potencialmente peligrosos, para el perro de raza American Sttafordshire 
Terrier que posee, de nombre OTTO, dorado y blanco, macho y con microchip de identificación 
941000016416903. 

Segundo. Dicha licencia tiene de acuerdo con la ordenanza del municipio un periodo de vigencia 
de dos años, debiendo proceder transcurrido este plazo a la renovación de la misma con 
aportación de los requisitos exigidos para su otorgamiento. 

Tercero.- Deberá abonar por dicha licencia la tasa establecida en la correspondiente ordenanza 
que tiene un importe de 10 euros. 

Cuarto.- De dicha licencia se dará comunicación a la Delegación del Gobierno de Málaga, 
Servicio de Juego y Espectáculos Públicos. 

Quinto.- Que se comunique al interesado con expresión de los recursos procedentes. 

 

 

PUNTO CUATRO. ASUNTOS URGENTES. 
 
No hay en esta sesión. 
 

Y no habiendo más asuntos de que tratar, el Alcalde levantó la sesión siendo las catorce horas y 
cincuenta y ocho minutos, extendiéndose la presente Acta para constancia de lo tratado y de los 
acuerdos adoptados, de los que como Secretaria de la Corporación certifico. 


